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INTRODUCCIÓN 
 

La seguridad y salud en el trabajo representa una de las herramientas de gestión para 
mejorar la calidad de vida de los trabajadores y con ella su sostenibilidad. Por ello, es 
importante que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO promueva 
y estimule la creación de una cultura en seguridad y salud en el trabajo, que permita 
contar con ambientes de trabajo saludables, la prevención de materialización de riesgos 
existentes y mitigación de los efectos frente a hábitos que afecten la salud de los 
trabajadores y la práctica de procedimientos inseguros o inadecuados. 

De igual modo, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO en el 
marco del Plan Estratégico de Talento Humano define dentro de sus políticas y objetivos, 
estrategias y líneas de trabajo encaminadas a proporcionar entornos de trabajo seguros 
para los servidores públicos, contratistas, usuarios, proveedores y demás partes 
interesadas, generando espacios sanos que propicien la salud y calidad de vida.  

En este sentido, al desarrollar el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
SGSST de la entidad, posibilitan la identificación y control de los riesgos, es decir, procurar 
la no ocurrencia de accidentes de trabajo, implementando medidas de prevención ante la 
exposición a factores de riesgo y desarrollo de enfermedades de origen laboral, y 
promoción de estilos de vida saludable. 

El Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo es responsabilidad de todos y 
cada uno de los funcionarios, contratistas y colaboradores de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, quienes con su compromiso de autocuidado 
en salud y, el firme apoyo de la entidad disponiendo los recursos necesarios para 
responder a las demandas de la población trabajadora respecto a su salud y el medio 
ambiente laboral, así como dar cumplimiento a la normatividad vigente, contribuirán al 
control de riesgos y peligros que puedan alterar dichas condiciones. 
En el presente documento, se describen los aspectos que integran el sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo SGSST de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, basado en la actividad económica y procesos que desarrolla 
consecuente con los requisitos legales establecidos, así como el plan anual de trabajo 
para la vigencia 2023. 
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1. POLÍTICA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
La política de seguridad y salud en el trabajo es la bitácora que marca el rumbo de la 
gestión que tiene por objetivo garantizar la integridad y el bienestar de los funcionarios, 
contratistas, visitantes y otras partes interesadas. 

La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, estableció las directrices 
generales para el cumplimiento de la normatividad relacionada con el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la siguiente política:  
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2. OBJETIVOS 
El fin primordial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) es 
la búsqueda permanente de la prevención y promoción de la salud en el trabajo y la 
identificación del origen de las enfermedades laborales y de los accidentes de trabajo.  
En consideración a lo anterior, se desprenden los objetivos que debe cumplir el SG-SST y 
que define la alta dirección para implementar en la entidad: 
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Los objetivos del sistema de gestión fueron actualizados en el mes de octubre del 2022, 
con el fin de alinearse con los requisitos aplicables y el direccionamiento estratégico de la 
entidad. 

 

3. ALCANCE 
El sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su implementación a través 
del plan anual de trabajo, brinda cobertura a todos los funcionarios, contratistas y 
visitantes de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, buscando 
su bienestar físico, mental, y social; minimizando así los peligros y riesgos, contribuyendo 
al mejoramiento continuo de las condiciones y ambientes de trabajo. 

OBJETIVOS SGSST CUMPLIMIENTO OBJETIVOS  
Garantizar y vigilar el cumplimiento 
de las normas legales vigente 
aplicables en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.   

Matriz de requisitos legales. 

Autoevaluación anual del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 

Auditoria en seguridad y salud en el 
trabajo. 

Garantizar la implementación y 
ejecución del sistema de gestión de 
la seguridad y salud, según la 
normatividad legal vigente. 

Plan anual de trabajo y capacitación. 

 

Garantizar la intervención a los 
riesgos laborales de la organización, 
realizando actividades de promoción 
y prevención de la salud de los 
trabajadores. 

Plan anual de trabajo y capacitación. 
Entrega de elementos de protección 
personal. 
Exámenes médicos ocupacionales, con 
su respectivo seguimiento. 
Sistemas de vigilancia epidemiológicos. 
Sistema globalmente armonizado: 
Plan de higiene químico. 

Garantizar los mecanismos de 
participación de los trabajadores 
dentro del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 
 

Comités conformados. 
 

Garantizar la preparación, prevención 
y atención de emergencias al interior 
de la entidad. 

Capacitaciones en procedimientos y 
protocolos de emergencias. 
Brigada de emergencias conformada y 
comité de emergencia. 
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4. MARCO CONCEPTUAL 
• Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador 
una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 
muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución 
de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo 
su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. Igualmente se considera 
accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o 
contratistas, desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el 
transporte lo suministre el empleador. También se considerará como accidente de 
trabajo, el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador 
se encuentre en permiso sindical, siempre que el accidente se produzca en 
cumplimiento de dicha función. De igual forma se considera accidente de trabajo 
el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o 
culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la 
empresa usuaria, cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios 
temporales que se encuentren en misión. 
 

• Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 
detectada u otra situación no deseable. 

• Acción de mejora: Acción de optimización del sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la 
organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su 
política.  
 

• Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no 
conformidad potencial u otra situación potencial no deseable.  
 

• Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte de la operación normal de 
la organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria 
por su baja frecuencia de ejecución.  
 

• Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la 
organización, se ha planificado y se estandarizo.  
 

• Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una 
empresa.  
 

• Amenaza: Peligro latente de un evento físico de origen natural, o causado, o 
inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una 
severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la 
salud, así como también daños y pérdidas de los bienes, la infraestructura, los 
medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales.  
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• Auto-reporte de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el 
trabajador o contratista, reporta por escrito al empleador o contratante las 
condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo. 

• Centro de trabajo: Se entiende por centro de trabajo a toda edificación o área a 
cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa determinada.  

 
• Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas, que permite el mejoramiento 

continuo a través de los siguientes pasos:  
 

Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 
trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se 
puedan mejorar y, determinando ideas para solucionar esos problemas.  
 
Hacer: Implementación de las medidas planificadas.  
 
Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementadas, están 
logrando los resultados deseados.  
 
Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la 
seguridad y salud de los trabajadores. 
  

• Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autorreporte de 
condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales, que determinan el perfil 
sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora. 
 

• Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o 
factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores, quedan específicamente incluidos en esta 
definición, entre otros: a) Las características generales de locales, instalaciones, 
máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y demás útiles 
existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos 
presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, 
concentraciones o niveles de presencia; c) Los procedimientos para la utilización 
de los agentes citados en el punto anterior, que influyan en la generación de riesgos 
para los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento de las labores, incluidos 
los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales. 

• Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemográfico de la población 
trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y 
demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, 
ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, estado 
civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo.  
 

• Efectividad: Logro de los objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.  
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• Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 

realización de una acción.  
 

• Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  
 

• Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre que afecta el 
funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y 
coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias, primeros auxilios y en 
algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su magnitud. 

• Enfermedad laboral: Es enfermedad laboral, la contraída como resultado de la 
exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o el medio en el 
que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, 
determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como 
laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de 
enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los 
factores de riesgo ocupacionales, será reconocida como enfermedad laboral 
conforme a lo establecido en las normas legales vigentes.  
 

• Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al 
nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las 
consecuencias de esa concreción.  
 

• Evento Catastrófico: Acontecimiento imprevisto y no deseado que altera 
significativamente el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos 
al personal que labora en las instalaciones, parálisis total de las actividades de la 
empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o destrucción 
parcial o total de una instalación.  

 
• Factores de riesgo: Un factor de riesgo es cualquier rasgo, característica o 

exposición de un individuo que aumente su probabilidad de sufrir una enfermedad 
o lesión. 
 

• Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir 
las características de este.  
 

• Indicadores: Medidas verificables del grado de desarrollo e implementación del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST, y plan de trabajo 
establecido. 
 

• Matriz de requisitos legales: Es la compilación de los requisitos normativos 
exigibles a la empresa, acorde con las actividades propias e inherentes de su 
actividad productiva, los cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para 
desarrollar el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), el 
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cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones 
aplicables. 

• Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este 
campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
de la organización.  
 

• No conformidad: No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de 
estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, 
entre otros.  
 

• Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 
trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.  
 

• Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta 
dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas 
formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización.  
 

• Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia 
de las actividades desempeñadas.  
 

• Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual, las personas e 
instituciones informan sobre su desempeño.  
 

• Revisión proactiva: Es el compromiso del empleador o contratante que implica 
la iniciativa y capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones preventivas 
y correctivas, así como la toma de decisiones para generar mejoras en el sistema 
de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 

• Revisión reactiva: Acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, 
incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad.  
 

• Requisito normativo: Requisito de seguridad y salud en el trabajo, impuesto por 
una norma vigente y que aplica a las actividades de la organización.  
 

• Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 
eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.  

 
• Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del 

riesgo estimado.  
 

• Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud 
en el trabajo: Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión 
continuada y sistemática de datos a efectos de la prevención. La vigilancia es 
indispensable para la planificación, ejecución y evaluación de los programas de 
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seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y lesiones relacionadas 
con el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como para la protección 
y promoción de la salud de los trabajadores. Dicha vigilancia comprende tanto la 
vigilancia de la salud de los trabajadores como la del medio ambiente de trabajo. 
 

• Seguridad y salud en el trabajo (SST): La seguridad y salud en el trabajo (SST) 
es la disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas 
por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los 
trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de 
trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el 
mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 
ocupaciones. 

• Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST): El 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SGSST, consiste en el 
desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que 
incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 
auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar 
y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo.  
 
El SG-SST debe ser liderado e implementado por el empleador o contratante, con 
la participación de los trabajadores y/o contratistas, garantizando a través de dicho 
sistema, la aplicación de las medidas de seguridad y salud en el trabajo, el 
mejoramiento del comportamiento de los trabajadores, las condiciones y el medio 
ambiente laboral, y el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo.  

 
Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la prevención de los 
accidentes y las enfermedades laborales, como también la protección y promoción 
de la salud de los trabajadores y/o contratistas, a través de la implementación, 
mantenimiento y mejora continua de un sistema de gestión cuyos principios estén 
basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar). 

5. MARCO LEGAL 
 

La información sobre el SG-SST se encuentra en el capítulo 2.2.4.6 del Decreto 1072 de 
2015, “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”, así como la resolución 
0312 de 2019 que establece los estándares mínimos para el sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. Las normas reglamentarias, así como las relacionadas 
que regulan este tema a nivel nacional y a la entidad en particular, se encuentran 
compiladas en la matriz de requisitos legales adoptada y publicada por la entidad en SIPG 
con el código DG-O-02. 



 

10 

 

6. GENERALIDADES DE LA ENTIDAD 

6.1 Información básica de organización: 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: Corporación Autónoma Regional del Quindío 

- CRQ 
IDENTIFICACIÓN: Nit. 890.000.447-8 

REPRESENTANTE LEGAL: José Manuel Cortés Orozco 
CIUDAD: Armenia 

 
DEPARTAMENTO: Quindío  

 
DIRECCIÓN: Calle 19N No.19-55 

TELÉFONO: 606-7460679 

NOMBRE DE LA A.R.L: Positiva 
 

CÓDIGO DE LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

1841201 
 

TIPO DE SECTOR 
ECONÓMICO: 

Público 

CLASE DE RIESGO: 
(Centros de trabajo 
creados) 

I, II, III, IV, V 

 

6.2 Horario de Trabajo 
07:30 am – 12:00 am 
02:00 pm – 06:00 pm 

Lunes a Jueves 

07:30 am – 12:00 am 
02:00 pm – 04:00 pm 

Viernes 

 

6.3 Número de Trabajadores 
La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO cuenta con una planta 
de 113 cargos, de los cuales fueron provistos un promedio de 107 durante la vigencia 
2022, y para el mes de diciembre un total de 104 provistos. Esta cifra es susceptible de 
cambios periódicamente, de acuerdo a las novedades de personal que se presenten.  
Adicionalmente, se cuenta con personal contratista que apoyan los diferentes centros de 
trabajo y procesos de la entidad, según las necesidades del servicio. 

6.4 Unidades Funcionales y Dependencias 

A continuación, se relacionan las funciones generales de las diferentes dependencias de 
la entidad: 
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ü Dirección General 
ü Subdirección de Gestión Ambiental 
ü Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
ü Subdirección Administrativa y Financiera 
ü Oficina Asesora de Planeación 
ü Oficina Asesora Jurídica  
ü Oficina Asesora de Control Interno 
ü Oficina Asesora Proceso Sancionatorio Ambiental y Proceso Disciplinario 

 
6.5 Descripción de las instalaciones y/o centros de trabajo 

A continuación, se describen las áreas y predios con los cuales cuenta la CRQ para cumplir 
con sus funciones y su misión. 

Sede Administrativa Armenia 
Localizada en la Calle 19N N° 19-55, Está conformada por dos predios: Reserva Forestal 
Sede Proviteq con un área de 4.330 m² y Mercedes del Norte con un área de 12.500 m². 
Consta de: aula de conferencias; oficina de atención al usuario; bloque subdirección 
administrativa y financiera, oficina asesora jurídica, oficina asesora de procesos 
sancionatorios ambientales y disciplinarios, comunicaciones y laboratorio de aguas; 
cafetería; bloque subdirección de gestión ambiental, subdirección de regulación y control 
ambiental, oficina asesora de planeación; bloque dirección general y archivo central y 
gestión documental; almacén con dos cuartos y bodega; bloque archivo – gestión 
documental , policía ambiental y salón del sindicato; espacio para manejo de residuos 
peligrosos y sólidos ordinarios; parqueaderos cubiertos; estación meteorológica y zonas 
verdes. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Nacional para el Estudio del Bambú Guadua 

Localizado a 1.212 msnm en el municipio de Córdoba, vereda Bella Vista, con una 
extensión de 6 Ha. Es un Área especializada de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, encaminada a fomentar, difundir y ampliar el conocimiento de la guadua a nivel 
regional, nacional e internacional. Se crearon parcelas de crecimiento, bancos de 
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germoplasma y una colección de las principales variedades de bambú existentes en el 
departamento Quindío, además se inició la reproducción por Chusquín, método 
reconocido internacionalmente. 

 

 

 

 

 

Parque Ecológico 

Localizado en el municipio de Calarcá, corresponde con dos predios: Parque Ecológico 
Lote 1 (La Viena), vereda Aguacatal, con 12 Ha (10,37 ha) y Parque Ecológico Lote 2 (La 
María), vereda Bohemia, con 1 Ha. Allí funciona el Centro de Atención y Valoración - CAV 
de Fauna Silvestre y el vivero forestal de la CRQ.  

Áreas de Conservación de la CRQ. 
La Corporación Autónoma Regional del Quindío cuenta, además de la infraestructura 
descrita antes, con predios destinados a realizar control ambiental, y especialmente para 
la conservación de la biodiversidad y sus servicios Ecosistémicos. 
 
En el cuadro siguiente se presenta la información básica de las Áreas de Conservación de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
 

N° NOMBRE DEL PREDIO  MUNICIPIO  VEREDA EXTENSIÓN (ha) 

1 LA POPA CIRCASIA LA CONCHA 87,8 

 SUBTOTAL   87,8 

2 EL JARDÍN  GENOVA RIO GRIS 245 

3 SAJONIA GENOVA LA COQUETA 2 

 SUBTOTAL     247 

4 BUENOS AIRES  FILANDIA CRUCES 51,2 

5 LOTE DE TERRENO 3 CRUCES FILANDIA CRUCES 22,31 

6 VENECIA 1 FILANDIA LA SUIZA 17 

7 VENECIA 2 FILANDIA LA SUIZA 3 

8 BREMEN LA POPA  FILANDIA CRUCES 680 

 SUBTOTAL     773,51 

9 EL PORVENIR  PIJAO LA PALMERA 110 
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N° NOMBRE DEL PREDIO  MUNICIPIO  VEREDA EXTENSIÓN (ha) 

10 LA ARGELIA (Las Acacias) PIJAO LAS ARATAS  35 

11 EL TAPIR  PIJAO  LA PALMERA 600 

12 BUENOS AIRES  PIJAO LAS ARATAS  350 

13 SIERRA MORENA  PIJAO  LAS PIZARRAS 170 

14 LA CRISTALINA LOTE 1  PIJAO  LAS PIZARRAS 30 

15 LA CRISTALINA LOTE 2 PIJAO LAS PIZARRAS 53 

16 PLANADAS PIJAO LAS PIZARRAS 50 

17 EL REPOSO  PIJAO LAS PIZARRAS 46 

18 VOLCANES  PIJAO LAS PIZARRAS 50 

 SUBTOTAL     1.494 

19 LAS MIRLAS SALENTO RIO ARRIBA 461,96 

20 LA ROMELIA - LA CASCADA SALENTO COCORA 102 

21 GUAYAQUÍL SALENTO COCORA 326,8 

22 LA CASCADA  SALENTO COCORA 86,87 

23 EL CHUSCO SALENTO RIO ARRIBA 115 

24 MONTELORO SALENTO RIO ARRIBA 26 

25 EL HUILA SALENTO COCORA 276,4 

26 EL SILENCIO SALENTO COCORA 190,4 

27 LA ESPERANZA  SALENTO COCORA 511,4 

28 LA MARINA SALENTO COCORA 606,46 

29 EL RECREO SALENTO COCORA 60 

30 SANTA LUCIA  SALENTO RIO ARRIBA 483,48 

31 LA SUECIA  SALENTO RIO ARRIBA 150 

32 LA AVANZADA - LAS GALIAS SALENTO COCORA 74,1 

33 EL BOSQUE  SALENTO RIO ARRIBA 475 

34 EL TOPACIO SALENTO NAVARCO 14 

35 SAN ISIDRO  SALENTO NAVARCO 114,48 

36 BÁLTICOS 1 SALENTO NAVARCO 44,39 

37 BÁLTICOS 2 SALENTO NAVARCO 69 

38 ALTAMIRA 1 SALENTO NAVARCO 88 
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N° NOMBRE DEL PREDIO  MUNICIPIO  VEREDA EXTENSIÓN (ha) 

39 ALTAMIRA 2 SALENTO NAVARCO 38,4 

40 BUENAVISTA 1 SALENTO NAVARCO 13 

41 BUENAVISTA 2 SALENTO NAVARCO 12,6 

42 COLOMBIA  SALENTO NAVARCO ALTO 381,29 

43 LA SIERRA SALENTO BOQUÍA 36,13 

 SUBTOTAL     4.757,16 

   TOTAL     7.359,47 

Fuente: Subdirección de Gestión ambiental, CRQ, 2019. 

7. ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 

Las actividades contempladas en el plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo se 
encuentran establecidas a través del ciclo PHVA que permite la mejora continua, incluye 
aspectos tales como: política, organización, planificación, aplicación, evaluación, auditoría 
y acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, valorar y controlar los riesgos 
que puedan afectar la seguridad y la salud de los funcionarios, contratistas, pasantes, 
visitantes de la entidad, en cumplimiento de los estándares mínimos. 

7.1.  Descripción Ciclo PHVA 

 
El ciclo PHVA se define en el numeral 10 del artículo 2.2.4.6.2 del Decreto 1072 como: 

• Planear: Establecer lo planes, lineamientos, políticas y procedimientos a desarrollar 
para la implementación y mejoramiento de los procesos, orientados al 
cumplimiento de los objetivos y metas propuestas. 

• Hacer: Implantar las medidas planificadas, realización de las actividades y acciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de los cronogramas de planes de trabajo. 

• Verificar: Revisar que los procedimientos y las acciones implantadas se lleven a 
cabo de manera adecuada. Medición y seguimiento de los procesos. 

• Actuar: Toma de acciones de mejora necesarias, así como medidas preventivas 
para mantener la seguridad y salud de los trabajadores. 
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PLANEAR 

ESTANDAR ÍTEM ESTANDAR 

1. Recursos Recursos financieros, técnicos humanos y de otra índole 
requeridos para coordinar y desarrollar el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Capacitación en el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo.  

2. Gestión Integral Del 
Sistema Gestión de la 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST  

Evaluación inicial del SG – SST  

Plan Anual de Trabajo  

Conservación de la documentación  

Rendición de cuentas  

Normatividad nacional vigente y aplicable en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.  

Comunicación  

Adquisiciones  

Contrataciones  

Gestión del cambio  

 

HACER 

ESTANDAR ÍTEM ESTANDAR 

3. Gestión de la Salud  Condiciones de salud en el trabajo 

Registro, reporte e investigación de las 
enfermedades laborales, los incidentes y 
accidentes del trabajo 

Mecanismos de vigilancia de las condiciones de 
salud de los trabajadores  

4. Gestión de Peligros y Riesgos Identificación de peligros, evaluación y 
valoración de los riesgos  



 

16 

 

Medidas de prevención y control para 
intervenir los peligros /riesgos 

5. Gestión de Amenazas  Plan de prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias  

VERIFICAR 

ESTANDAR ÍTEM ESTANDAR 

6. Verificación del SG-SST  Gestión y resultados del SG-SST: Auditoría del 
cumplimento en SG SST, Revisión por la alta 
dirección del SG SST, Investigación De 
incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 

ACTUAR 

ESTANDAR ÍTEM ESTANDAR 

7. Mejoramiento  Acciones preventivas y correctivas con base en 
los resultados del SG-SST 

7.2. Insumos para el Plan Anual de Trabajo 
Entre los aspectos a tener en cuenta para la elaboración del plan de trabajo anual del 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO se consideran los siguientes elementos:  

ü Políticas y objetivos del sistema de seguridad y salud en el trabajo:  

Dentro de la planeación de las actividades se enmarcan en los elementos estratégicos 
trazados por la alta dirección, políticas, objetivos, plan estratégico de talento humano. 

ü Evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y de 
requisitos legales, conforme a los estándares mínimos: 

De conformidad a lo establecido en la Resolución No.0312 de 2019, por medio de la cual 
se definen los estándares mínimos para los sistemas de seguridad y salud en el trabajo, 
se realizó autoevaluación del sistema en la plataforma ALISSTA de la ARL Positiva, de 
acuerdo a la revisión de la implementación del sistema de la entidad durante la vigencia 
año 2022, cuyos resultados se muestran a continuación: 
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1.1.1. Responsable del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST
0,5 X

1.1.2 Responsabilidades en el 
Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo – SG-SST
0,5 X

1.1.3 Asignación de recursos para 
el Sistema de Gestión en Seguridad 

y Salud en el Trabajo – SG-SST
0,5 X

1.1.4 Afiliación al Sistema General 
de Riesgos Laborales

0,5 X

1.1.5 Pago de pensión 
trabajadores alto riesgo

0,5 X

1.1.6 Conformación COPASST 0,5 X

1.1.7 Capacitación COPASST 0,5 X

1.1.8 Conformación Comité de 
Convivencia

0,5 X

1.2.1 Programa Capacitación 
promoción y prevención PYP

2 X

1.2.2 Capacitación, Inducción y 
Reinducción en Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST, actividades de Promoción y 

Prevención PyP

2 X

1.2.3 Responsables del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST con curso virtual de 

50 horas

2 X

2.1.1 Política del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST firmada, fechada y 

comunicada al COPASST
1 X

2.2.1 Objetivos definidos, claros, 
medibles, cuantificables, con 

metas, documentados, revisados 
del SG-SST

1 X

2.3.1 Evaluación e identificación 
de prioridades 1 X

2.4.1 Plan que identifica objetivos, 
metas, responsabilidad, recursos 

con cronograma y firmado
2 X

2.5.1 Archivo o retención 
documental del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST

2 X

2.6.1 Rendición sobre el 
desempeño 1 X

2.7.1 Matriz legal
2 X

2.8.1 Mecanismos de 
comunicación, auto reporte en 

Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST

1 X

2.9.1 Identificación, evaluación, 
para adquisición de productos y 

servicios en Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST

1 X

2.10.1 Evaluación y selección de 
proveedores y contratistas 2 X

2.11.1 Evaluación del impacto de 
cambios internos y externos en el 
Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST
1 XGestión del cambio (1%) 1 1

Adquisiciones (1%) 1 1

Contratación (2%) 2 2

Normatividad nacional 
vigente y aplicable en materia 

de seguridad y salud en el 
trabajo. (2%)

2 2

Comunicación (1%) 1 1

Conservación de la 
documentación (2%) 2 2

Rendición de cuentas (1%) 1 1

1 1

Plan Anual de Trabajo (2%) 2 2

PL
AN

EA
R

1 R
EC

UR
SO

S (
10

%)

Recursos financieros, 
técnicos humanos y de otra 

índole requeridos para 
coordinar y desarrollar el 
Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST). (4%)

4 4

Capacitación en el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo. (6%)

6 4

2 G
ES

TIÓ
N 

IN
TE

GR
AL

 D
EL

 SI
ST

EM
A 

GE
ST

IÓ
N 

DE
 LA

 SE
GU

RI
DA

D 
Y S

AL
UD

 EN
 EL

 TR
AB

AJ
O 

(1
5%

)

Política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (1%) 1 1

Objetivos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST 
(1%)

1 1

Evaluación inicial del SG – 
SST (1%)

TABLA DE VALORES Y CALIFICACIÓN

CICLO ESTÁNDAR ÍTEM DEL ESTÁNDAR
VALOR DEL 
ÍTEM DEL 

ESTÁNDAR

PESO 
PORCENTUAL

PUNTAJE POSIBLE

CUMPLE 
TOTALMENTE

NO 
CUMPLE

NO APLICA

CALIFICACIÓN DE 
LA EMPRESA O 
CONTRATANTE
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3.1.1 Descripción 
sociodemográfica y diagnóstico de 

condiciones de salud
1 X

3.1.2 Actividades de Promoción y 
Prevención en Salud 1 X

3.1.3 Información al médico de los 
perfiles de cargo 1 X

3.1.4 Realización de Evaluaciones 
Médicas Ocupacionales -Peligros- 

Periodicidad- Comunicación al 
Trabajador.

1 X

3.1.5 Custodia de Historias 
Clínicas 1 X

3.1.6 Restricciones y 
recomendaciones médico 

laborales
1 X

3.1.7 Estilos de vida y entornos 
saludables (controles tabaquismo, 
alcoholismo, farmacodependencia 

y otros)
1 X

3.1.8 Agua potable, servicios 
sanitarios y disposición de basuras 1 X

3.1.9 Eliminación adecuada de 
residuos sólidos, líquidos o 

gaseosos
1 X

3.2.1 Reporte de los accidentes de 
trabajo y enfermedad laboral a la 
ARL, EPS y Dirección Territorial del 

Ministerio de Trabajo
2 X

3.2.2 Investigación de Accidentes, 
Incidentes y Enfermedad Laboral 2 X

3.2.3 Registro y análisis 
estadístico de Incidentes, 

Accidentes de Trabajo y 
Enfermedad Laboral

1 X

3.3.1 Medición de la frecuencia de 
la accidentalidad 1 X

3.3.2 Medición de la severidad de 
la accidentalidad 1 X

3.3.3 Medición de la mortalidad 
por Accidente de Trabajo 1 X

3.3.4 Medición de la prevalencia 
de Enfermedad Laboral 1 X

3.3.5 Medición de la incidencia de 
Enfermedad Laboral 1 X

3.3.6 Medición del ausentismo por 
causa médica 1 X

HA
CE

R

3 
G

ES
TI

Ó
N

 D
E 

LA
 S

AL
U

D 
(2

0%
)

Condiciones de salud en el 
trabajo (9%) 9 4

Registro, reporte e 
investigación de las 

enfermedades laborales, los 
incidentes y accidentes del 

trabajo (5%)

5 5

Mecanismos de vigilancia de 
las condiciones de salud de 

los trabajadores (6%)
6 6
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4.1.1 Metodología para la 
identificación de peligros, 

evaluación y valoración de los 
riesgos

4 X

4.1.2 Identificación de peligros con 
participación de todos los niveles 

de la empresa
4 X

4.1.3 Identificación de sustancias 
catalogadas como carcinógenas o 

con toxicidad aguda
3 X

4.1.4 Realización mediciones 
ambientales, químicos, físicos y 

biológicos
4 X

4.2.1 Implementación de medidas 
de prevención y control de 

peligros/riesgos identificados
2,5 X

4.2.2 Verificación de aplicación de 
medidas de prevención y control 

por parte de los trabajadores
2,5 X

4.2.3 Elaboración de 
procedimientos, instructivos, 

fichas, protocolos
2,5 X

4.2.4 Realización de inspecciones 
sistemáticas a las instalaciones, 

maquinaria o equipos con la 
participación del COPASST

2,5 X

4.2.5 Mantenimiento periódico de 
instalaciones, equipos, máquinas, 

herramientas
2,5 X

4.2.6 Entrega de Elementos de 
Protección Personal EPP, se 

verifica con contratistas y 
subcontratistas

2,5 X

5.1.1 Se cuenta con el Plan de 
Prevención y Preparación ante 

emergencias
5 X

5.1.2 Brigada de prevención 
conformada, capacitada y dotada 5 X

6.1.1 Definición de indicadores del 
SG-SST de acuerdo con las 

condiciones de la empresa
1,25 X

6.1.2 Las empresa adelanta 
auditoría por lo menos una vez al 

año
1,25 X

6.1.3 Revisión anual por la alta 
dirección, resultados y alcance de 

la auditoría
1,25 X

6.1.4 Planificar auditoría con el 
COPASST 1,25 X

7.1.1 Definir acciones preventivas 
y correctivas con base en los 

resultados del SG-SST
2,5 X

7.1.2 Acciones de mejora conforme 
a revisión de la alta dirección 2,5 X

7.1.3 Acciones de mejora con base 
en investigaciones de accidentes 

de trabajo y enfermedades 
laborales

2,5 X

7.1.4 Elaboración Plan de 
Mejoramiento e implementación 

de medidas y acciones correctivas 
solicitadas por autoridades y ARL

2,5 X

100 89,25
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0%
)

Acciones preventivas y 
correctivas con base en los 

resultados del SG-SST. (10%)
10 7,5
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G
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Ó
N
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EN

AZ
AS

 (1
0%

)

Plan de prevención, 
preparación y respuesta ante 

emergencias (10%)
10 10

VE
RI

FI
CA

R

6 
VE

RI
FI

CA
CI

Ó
N

  D
EL

 S
G

-S
ST

 (5
%
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Gestión y resultados del SG-
SST. (5%) 5 3,75

15 15

Medidas de prevención y 
control para intervenir los 

peligros /riesgos (15%)
15 15

4 
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(3

0%
)

Identificación de peligros, 
evaluación y valoración de 

los riesgos (15%)



 

20 

 

RESULTADOS CONSOLIDADOS SEGÚN CICLO PHVA 

 

El reporte de autoevaluación de estándares mínimos de la entidad para la vigencia de 
2022, aplicando el capítulo III de la Resolución 0312 del 2019 se obtiene un resultado del 
89,25%, ACEPTABLE. 

En la autoevaluación efectuada, se evidenciaron oportunidades de mejora resultantes del 
estudio realizado por la ARL Positiva a dicho reporte, así como de la rendición de cuentas 
e informe por la dirección realizados al sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo de la entidad. Entre las que se incluyen principalmente: 

• Proyectar programa de capacitación de seguridad y salud en el trabajo, e incluir 
actividades de inducción y reinducción en SG-SST.  

• Valoraciones médicas ocupacionales conforme a los perfiles de cargos. 
• Actualizar el profesiograma donde se describe por cargo, los requerimientos físicos 

y de salud que debe cumplir el trabajador, según la exposición a los riesgos 
identificados para ese cargo.  

• Comunicar las recomendaciones y/o restricciones ocupacionales para cada 
trabajador, emitidas ya sea por la EPS o ARL o proveedor de valoraciones médicas 
ocupacionales, dejando siempre evidencia de las medidas para la implementación, 
seguimiento y cumplimento de las mismas. 

• Sensibilización y educación para los trabajadores sobre el correcto manejo de los 
residuos y cuidado del medio ambiente (Plan de manejo ambiental o gestión de 
residuos). 

• Realizar la planificación de auditorías internas al SG SST con la participación del 
COPASST. 
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• Realizar mínimo una vez al año, rendición de cuentas del sistema y la revisión por 
parte de la alta dirección, comunicar al COPASST, instancia que debe apoyar las 
oportunidades de mejora identificadas. 

• Documentar y generar las evidencias de ejecución de todas las actividades y 
acciones de mejora.   

• Realizar un plan anual de trabajo que facilite el seguimiento y control, definiendo 
actividades, responsables, y fechas de ejecución. 
 
 

ü Diagnóstico de condiciones de salud de los trabajadores. 

Las condiciones de salud de los trabajadores es el conjunto de variables objetivas y de 
autor reporte de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales. Esto con el fin de 
determinar el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora; Esta 
información viene incluida en la elaboración del (ICS) informe de las condiciones de salud, 
por medio de análisis de las estadísticas de la población evaluada. Actualmente se cuenta 
con el informe de la vigencia a año 2021, el cual debe ser actualizado una vez se realicen 
las valoraciones medicas ocupacionales. De igual manera, deberán considerarse los 
resultados de tamizajes cardiovascular adelantados en el 2022 por parte de la profesional 
en Enfermería que conformó el equipo de talento humano- Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

 

ü Identificación de peligros valoración de riesgos y determinación de controles.  

En el mes de octubre se realizó una actualización a la matriz de peligros con la guía técnica 
colombiana GTC – 45 versión 2012, como resultado de la revisión realizada, se evidenció 
la necesidad de incluir los diferentes centros de trabajo que no estaban considerados y 
poder definir medidas de control frente a los riesgos encontrados. 
 
Así mismo en el laboratorio de aguas se llevó a cabo por parte de la ARL Positiva, la 
medición de la calidad del aire, dejando recomendaciones puntuales, las cuales fueron 
incluidas en las medidas de intervención de la matriz de peligros de esta área.  
 
Los procesos y los riesgos valorados en la matriz de peligros fueron:  
 
 

• Gestión Administrativa: 
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• Gestión Operativa: 
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• Laboratorio de aguas: 
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• CAV – Vivero: 
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• Centro Nacional para el Estudio de la Guadua – Bambú: 
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• Áreas de conservación: 
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• Conductores y mensajería: 
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• Aseo y mantenimiento: 
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ü Plan de prevención y atención de emergencias.  

La entidad cuenta con la brigada de emergencias, conformada mediante resolución No. 
3995 del 22 de diciembre de 2022. Esta brigada se encuentra operando y además de sus 
roles y responsabilidades definidas en la norma, se identifican las siguientes necesidades: 

• Capacitación y formación  
• Inspecciones de seguridad, las cuales se encuentran en desarrollo con el 

acompañamiento de representante del Equipo Scout de Emergencia, cuyo 
informe será presentado una vez se culminen dichas inspecciones, en los 
primeros meses de la vigencia 2023. 

• Actualización del plan de emergencias y anexos, considerando las 
condiciones y necesidades actuales de los diferentes frentes de trabajo.  

• Señalización de seguridad 
• Reuniones periódicas 

 
ü Estadísticas de accidentalidad y enfermedad laboral. 

Para la vigencia 2022, se reportaron 13 accidentes laborales leves (4 funcionarios y 9 
contratistas), de los cuales 1 de ellos se dictaminó como no laboral luego de la 
investigación correspondiente. De acuerdo al informe de accidentalidad de 2022, se tiene 
que a pesar que la baja accidentalidad presentada, es pertinente sensibilizar al personal 
en la exposición a riesgos y medidas de prevención, y lineamientos para su reporte e 
investigación. Entre los resultados se resaltan lo siguiente: 

• La accidentalidad reportada se concentra en las subdirecciones Gestión ambiental, 
regulación y control y administrativa y financiera, que realizan labores operativas.  

• El riesgo más frecuente en los accidentes de trabajo corresponde a condiciones de 
Seguridad, del cual se destacan mecánico y locativo.  

• Los demás riesgos asociados a la accidentalidad reportada son: Biológico, 
Biomecánico y Químico. 

• La ocurrencia de la accidentalidad reportada se concentró en las horas de la 
mañana, el grupo etario más afectado en el año fue entre 36-45 años con 5 
accidentes y en personal contratista. 

Entre las actividades que se evidencia la pertinencia en desarrollar, y como medidas 
de intervención definidas en las investigaciones de los accidentes presentados están: 

• Inducción y reinducción 
• Capacitación manejo de herramientas 
• Capacitación en seguridad vial 
• Capacitación en riesgo locativos 
• Capacitación en manejo de fauna silvestre 
• Capacitación por riesgo biomecánico 
• Capacitación en riesgo químico y uso de elementos de protección personal 
• Capacitación primeros auxilios en mordeduras y picaduras 
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ü Batería de Riesgo Psicosocial:  

En el último trimestre del año 2022, se realizó encuesta de riesgo psicosocial al personal 
de la entidad, con el apoyo de un profesional en psicología especialista en Seguridad y 
salud en el trabajo de la ARL Positiva, con una cobertura del 100% de la planta vigente 
al momento de la aplicación. Entre los resultados arrojados se tienen las siguientes 
recomendaciones de acuerdo a los niveles de riesgo alto y muy alto: 

Condición a intervenir: Demandas del trabajo Principalmente: influencia del ambiente 
laboral sobre el extralaboral, demandas emocionales, demandas cuantitativas y 
consistencia del rol. Para las demandas cuantitativas formar al personal para el manejo 
eficaz del tiempo, la planeación y organización del trabajo dentro de la empresa, 
capacitar en cómo afrontar el manejo de las situaciones difíciles, inteligencias múltiples, 
perdón, agradecer, enfocar en valores, entre otros. Estas recomendaciones se 
considerarán en los planes institucionales de bienestar y capacitación. En el plan anual 
de SST, se considerará: Formar al personal en aspectos como el control de la fatiga y 
estilos de vida saludable, y la higiene del sueño. 

Condición a Intervenir: Niveles de Estrés (sobre los efectos) Se sugiere facilitar 
mecanismos de identificación y manejo del estrés a nivel individual y grupal. Identificar 
alternativas para los trabajadores que les permita tener estilos de vida saludables a 
través de actividad física, nutrición, campañas de salud, (contando con entidades como 
EPS y Cajas de Compensación Familiar). Incentivar la importancia de acudir al médico o 
psicólogo cuando los síntomas de estrés lo indiquen no solo de manera reactiva sino 
preventiva. Entrenamiento en detección y manejo del estrés, detección temprana de 
casos con sintomatología de patologías de interés psicosocial, realizando remisión para 
seguimiento a través de la EPS, esta detección se realiza a través de las valoraciones 
médicas de ingreso y periódicas y las campañas de salud realizadas. 

Se sugiere continuar con las pausas activas y desde los profesionales de ergonomía 
realizar un trabajo de acompañamiento; incluir al personal que arrojo niveles alto y muy 
alto en estrés laboral en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica del Riesgo Psicosocial y 
prestar atención a los trabajadores que arrojaron riesgo más alto. Continuar los procesos 
que indica la resolución 2646 de 2008 en el art. 13 N.5 “Procesos de inducción, 
reinducción, entrenamiento y capacitación facilitarán el conocimiento y la motivación de 
los trabajadores, sobre los factores que afectan su salud y bienestar”. 

Atendiendo los resultados anteriores, y en general todas las recomendaciones derivadas 
del análisis de la aplicación de la batería de riesgo psicosocial, es pertinente formular un 
programa de riesgo psicosocial con el propósito de dar alcance a los riesgos identificados 
como alto y muy alto principalmente, así como de nivel medio que requieren mitigarse 
y controlar. En este sentido, el Ministerio del Trabajo, a través de la Resolución 2764 de 
2022, busca brindar recomendaciones y sugerir responsabilidades a los empleadores, 
los trabajadores y las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), en relación con la 
intervención de los factores de riesgo psicosocial. La Resolución 2764 de 2022 que 
derogó la Resolución 2404 de 2019, adopta la Guía Técnica General y los Protocolos 
para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales. Estos 
lineamientos, en adelante, serán los referentes técnicos mínimos obligatorios para la 
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elaboración de Programa de Riesgo Psicosocial en Colombia, y por tanto establecen los 
lineamientos para la formulación de dicho programa, que permita formular acciones 
específicas y acordes a los resultados obtenidos de la medición realizada, formulación 
que exigirá la participación de profesionales idóneos para tal fin. Es fundamental tener 
presente, que el objetivo de implementar un Programa de Riesgo Psicosocial en la 
entidad, es generar un plan de acción que permita mitigar el riesgo asociado a los 
factores psicosociales que requieren atención prioritaria. 
  
 
ü Planes de Mejoramiento:  

Para vigencia 2022, se cuenta con el plan de mejoramiento resultante del reporte de 
estándares mínimos en plataforma de ALISSTA, plan de mejoramiento de los resultados 
de auditoria interna realizada en el último trimestre de 2022, el cual se encuentra en 
elaboración. Esta última, arrojó 12 conformidades, 18 no conformidades, 17 
observaciones y 1 ítem que no aplican. Cabe anotar que a la fecha del presente informe 
se ha logrado avanzar en la corrección de algunos de los hallazgos y observaciones. 
Entre los principales hallazgos están: 

• No se evidencia cronograma de capacitación. 
• No se evidencia inducción y reinducción al personal. 
• No se reportó la evaluación de estándares mínimos de 2021 a Mintrabajo. 
• No se evidencia rendición de cuentas anteriores. 
• El sistema de gestión cuenta con un manual el cual se encuentra desactualizado, 

versión 1 fecha de 31 de marzo de 2017.  
• Profesiograma desactualizado. 
• Programa de estilo de vida saludable desactualizado, no se evidencia socialización 

del mismo. 
• No se evidencia control sobre los puntos ecológicos y manejo de residuos, ni 

disposición adecuada de residuos peligrosos. 
• No se evidencian registros estadísticos de la accidentalidad y enfermedades 

laborales. 
• Procedimiento de identificación de peligros desactualizado. 
• No se evidencia plan de seguridad vial. 
• No se evidencia documentos de conformación de la brigada de emergencias, ni 

registros de reuniones. 
• Se cuenta con un procedimiento de indicadores el cual no se evidencia 

cumplimiento y medición correspondiente. 
• No se evidencia revisiones anteriores por la alta dirección. 

 
 

ü De igual manera, se definen los objetivos, actividades, responsables y recursos 
necesarios para su puesta en marcha. 
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8. ROLES Y RESPONSABILIDADES  
 

Es obligación de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, la 
protección de la seguridad y salud de los trabajadores, para lo cual se crean estrategias 
y se plantean actividades a desarrollar en el plan de trabajo, que permitan disminuir los 
peligros existentes en la entidad a través de programas de promoción y prevención, 
higiene y seguridad industrial, atención a emergencias, funcionamiento del comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y comité de Convivencia Laboral.  

Por lo anterior, la alta dirección define los roles y responsabilidades de cada uno de los 
actores del sistema de gestión, considerando la estructura funcional de la entidad, la cual 
permite diferenciar cada uno de los roles necesarios para planear, aplicar, ejecutar y 
verificar las actividades del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SGSST. 
En el documento “Matriz de Roles y Responsabilidades” código DG-O-AP-18 se encuentran 
definidos los siguientes roles y responsabilidades: 

o Rol: Director 
o Rol: Subdirección Administrativa y Financiera 
o Rol: Responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
o Rol: Subdirectores y Jefes de Oficina 
o Rol: Trabajadores y Contratistas 
o Rol: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST 
o Rol: Comité de Convivencia Laboral 
o Rol: Comité de Emergencia 
o Rol: Brigada de Emergencia 

9. RECURSOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

 

Para el desarrollo del plan de trabajo anual de trabajo del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo SGSST, la entidad dispone de recursos humanos, 
financieros, técnicos y físicos necesarios para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos y actividades establecidos, aprobados por la alta dirección para cada vigencia.  

9.1 Recurso Humano  
Contemplan aspectos de implementación (investigación de accidentes y enfermedades 
laborales, inspecciones de seguridad, capacitaciones, seguimientos, medición), 
documentación (diseño y actualización), y en general todas las actividades de 
planeación, ejecución, control y seguimiento inherentes a la implementación y 
mantenimiento del Sistema de Gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Entre estos se cuentan: Profesional SST, Equipo de trabajo de Talento Humano - 
Seguridad y Salud en el Trabajo. Miembros del COPASST. Miembros del Comité de 
Convivencia Laboral. • Miembros de la Brigada de emergencia. Profesionales de la 
Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 
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9.2  Recursos Técnicos y Físicos 
Contemplan aspectos de inversión en equipos utilizados y su mantenimiento, asesoría 
especializada, infraestructura tecnológica como plataformas, software o equipos o 
dispositivos, infraestructura física y equipos en general, en el marco de la 
implementación y desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo.  

9.3  Recurso Financiero 
Contempla las inversiones económicas para atender las necesidades de recursos 
humanos, físicos y técnicos que la entidad identifica para el desarrollo del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. La Alta dirección aprueba la apropiación 
presupuestal necesaria para la contratación del profesional de SST y otros profesionales 
que sean necesarios para el cumplimiento del plan de trabajo anual como actividades 
de promoción y prevención, inspecciones de seguridad, actividades de capacitación, 
inducción, reinducción, sensibilización, y ejecución de las demás actividades requeridas 
en la implementación y mantenimiento del sistema de gestión de la entidad.  De igual 
manera, dispondrá de los recursos necesarios para la realización de valoraciones 
médicas ocupacionales, recarga y mantenimiento de extintores, dotación de seguridad 
industrial como elementos de protección personal, elementos de bioseguridad que 
apliquen, elementos de emergencia, señalización, entre otros necesarios en el marco 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Adicionalmente, el equipo de Talento Humano (Seguridad y Salud en el Trabajo) 
gestionará con la ARL apoyo para la realización de actividades de promoción de la salud 
y prevención de enfermedades y accidentes, así como el apoyo técnico requerido en 
los diferentes procesos. 

Por parte de las subdirecciones administrativa y financiera, regulación y control y 
gestión ambiental, dispondrán los recursos para el mantenimiento de la infraestructura 
física, de los equipos y vehículos a su cargo (Sede administrativa, laboratorio, Centro 
de Atención y Valoración- CAV, Centro de la Guadua), adquisición de equipos de 
laboratorio y sus respectivos mantenimientos preventivos y correctivos,  así mismo los 
requeridos para manejo integral de residuos, servicio de aseo en puestos de trabajo, 
áreas comunes y manejo de plagas y roedores. 

Adicionalmente, Seguridad y Salud en el Trabajo podrán sugerir, orientar o determinar 
la solicitud de recursos para la eliminación o sustitución de los riesgos y los controles 
de ingeniería que se requieran (de acuerdo a la legislación vigente, peligros y riesgos 
prioritarios y normas técnicas aplicables), a los grupos responsables de la intervención 
de condiciones inseguras según sus funciones y competencias, para la posterior gestión 
y aprobación por parte de la Dirección general. 

10.  INDICADORES Y METAS  
Con respecto a los indicadores y metas para el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el trabajo, se definió la Matriz de Indicadores de Seguridad y Salud en el 
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Trabajo conforme a la normatividad aplicable, y permiten medir el desempeño de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo: 

MATRIZ DE INDICADORES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -SST 

 

 

Cumplimiento de requisitos
legales

Refleja el grado de
cumplimiento de requisitos
legales que le son
aplicables a la empresa

Número de requisitos
legales aplicables que
cumple la empresa /
Número de requisitos
legales que debe cumplir la
empresa
* 100

La entidad cumple con el %
de los requisitos legales
aplicables según la
Resolucion 0312 de 2019

85% Anual

Cumplimiento en reporte e
investigación de incidentes,
accidentes y enfermedades
laborales

Refleja el grado de
cumplimiento en el reporte
e investigación de
incidentes, accidentes y
enfermedades laborales

Número de eventos que
fueron reportados e
investigados en el
periodo/Total de eventos
que ocurrieron en el
periodo y cuyo reporte e
investigación debía
realizarse en este
periodo*100

El cumplimiento de
accidentes e
investigaciones realizadas
corresponde al %

100% Mensual

Frecuencia de la
accidentalidad

Número de veces que
ocurre un accidente de
trabajo en el mes

(Número de accidentes que
se presentaron en el mes /
Número de trabajadores en
el mes) X 100.

Por cada cien (100)
trabajadores que laboraron
en el mes, se presentaron
X accidentes de trabajo.

<=5% Mensual

Severidad de la
accidentalidad

Numero de dias perdidos
por accidentes de trabajo
en el mes

(Número de días de
incapacidad por accidente
de trabajo en el mes +
número de días cargados
en el mes / Numero de
trabajadores en el mes) X
100.

Por cada cien (100)
trabajadores que laboraron
en el mes, se perdieron X
días por accidente de
trabajo.

<=20 Mensual

Propocion de los
accidentes mortales

Numero de trabajo mortales 
en el año

(Número de accidentes de
trabajo mortales que se
presentaron en el año /
Total de accidentes de
trabajo que se presentaron
en el año) X 100

En el año, el X% de
accidentes de trabajo
fueron mortales.

0 Anual

Prevalencia de la
enfermedad laboral

Número de casos de
enfermedad laboral
presentes en una población
en un periodo de tiempo.

(Número de casos nuevos y
antiguos de enfermedad
laboral en el periodo “z” /
Promedio de trabajadores
en el periodo “Z”) X
100.000.

Por cada 100.000
trabajadores existen X
casos de enfermedad
laboral en el periodo Z.

1 Anual

Incidencia de la
enfermedad laboral

Número de casos nuevos
de enfermedad laboral en
una población determinada
en un periodo de tiempo.

(Número de casos nuevos
de enfermedad laboral en
el periodo “Z” / Promedio
de trabajadores en el
periodo “Z”) X 100.000.

Por cada 100.000
trabajadores existen X
casos nuevos de
enfermedad laboral en el
periodo Z

1 Anual

Ausentismo por causa
medica 

Ausentismo es la no
asistencia al trabajo por
incapacidad médica.

(Número de días de
ausencia por incapacidad
laboral o común en el mes /
Número de días de trabajo
programados en el mes) X
100.

En el mes se perdió X% de
días programados de
trabajo por incapacidad
médica.

<=3 Mensual

Nota:

Días cargados: Corresponden a una lesión generada por un accidente o enfermedad laboral que originó la muerte, invalidez o incapacidad permanente parcial.

NOMBRE DEL 
INDICADOR DEFINICIÓN FÓRMULA INTERPRETACIÓN PERIODICIDAD META
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Así mismo, en seguimiento al plan anual de trabajo se estableció el siguiente indicador, 
el cual se mide trimestralmente con el fin de monitorear la gestión y tomar acciones 
de manera oportuna.  

 

 

Para el anterior indicador se replantea para el 2023 la meta establecida, con el fin de 
dar un margen de error que permita la reprogramación de actividades frente a los 
posibles inconvenientes que puedan surgir sobre la marcha, y considerando de igual 
manera un nivel alto que exija el esfuerzo constante para cumplir con las metas 
trazadas.  

11. COMUNICACIÓN  
 

Todas las actividades realizadas en Seguridad y Salud en el Trabajo se comunicarán a 
todos los funcionarios, contratistas, visitantes y demás partes interesadas, a través de 
los medios de comunicación internos y externos establecidos por la entidad, en cabeza 
del área de comunicaciones y demás mecanismos de comunicación. Entre estos están 
los comunicados internos, carteleras, correos electrónicos, redes sociales, pagina web, 
charlas, socializaciones y capacitaciones.  

En este sentido, también el presente plan de trabajo y demás planes institucionales se 
publicarán en la página web de la entidad. 

12. CRONOGRAMA PLAN ANUAL DE TRABAJO 
 

Como se indicó anteriormente, el plan de trabajo anual es un instrumento de 
planificación, el cual ordena la información de modo que pueda tenerse una proyección 
de las actividades a realizar, metas, actividades, los responsables, los recursos y los 
tiempos de ejecución mediante un cronograma, basado en el diagnóstico de 
necesidades evidenciadas en la implementación del sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo, planes de mejoramiento, resultados de mediciones de las diferentes 
variables que conforman el sistema de la entidad, y los riesgos laborales según su 
impacto y valoración en la matriz de peligros, controles y medidas de intervención 
definidas.  

Se anexa el cronograma de actividades a desarrollar propuesto para la vigencia 2023.  

 

OBJETIVO DEL INDICADOR NOMBRE DEL 
INDICADOR

CALCULO DEL INDICADOR FÓRMULA FRECUENCIA
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

META

N° de actividades ejecutadas

N° de actividades programadas

TRIMESTRAL % 90%

Indicar el % de cumplimiento 
de las actividades 
programadas en el Plan de 
SGSST.

Nivel de 
cumplimiento de 

las actividades 
programadas en el 

Plan de SGSST

(N° de actividades ejecutadas/ N° 
de actividades programadas)*100
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Este documento hace parte integrante de la Resolución No.102 del 30 de enero de 
2023, por medio del cual se adopta el Plan Estratégico de Talento Humano y sus planes 
anexos, para la vigencia 2023. 

 

 

 
ANDRÉS ALBERTO CAMPUZANO CASTRO 
Subdirector Administrativo y Financiero 
 
Elaboró: María Catalina Calle Arias - Profesional especializado Talento Humano SAF 
Revisó:  Álvaro Andrés Garzón Olaya – Representante COPASST 
Revisó: Teresa Lemus Restrepo - Profesional especializado Talento Humano SAF 
Aprobó: Andrés Alberto Campuzano Castro - Subdirector Administrativo y Financiero 
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PLAN DE TRABAJO  ANUAL SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2023

REQUISITOS LEGALES 

COPASST

Humano, 
Técnico, Físicos, 

Financieros

Humanos
Técnicos

Humanos

Humanos

Humanos
Técnicos

Humanos
Técnicos

Humano, 
Técnico, Físicos, 

Financieros

PROGRAMAS DE GESTIÓN

RECURSOS

Humanos

Humanos, Técnicos

Humanos, Técnicos

Humanos, Técnicos

Humanos

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

Profesional SST
Profesionales SAF  -Apoyo SST

ARL

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

Director General
Profesional SST

COPASST

Director General
Profesional SST

COPASST
Profesional Especializado 

Talento Humano
ARL

Director General
Miembros de Comité

Miembros de Comité

Profesional SST
Profesional Especializado 

Talento Humano

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST
ARL

ELECCIÓN MIEMBROS COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 2023-
2025

RENDICIÓN DE CUENTAS 2023

RESPONSABLE ACTIVIDAD

Director General

Director General
Profesional SST

COPASST

Profesional SST
Profesional Especializado 

Talento Humano

Director General
Profesional SST

COPASSTREUNIONES DEL COPASST (reunion mensual)

ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL 2023

SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA RIESGO BIOLOGICO  
(actualización, implementación y seguimiento)

COMPROMISO GERENCIAL

ELECCIÓN MIEMBROS COPASST 2023-2025

REPORTE DE EVALUACIÓN ESTANDARES MÍNIMOS 2022 EN 
PLATAFORMA MINTRABAJO

BRIGADA DE EMERGENCIA (reuniones, inspecciones, plan 
emergencia, capacitación)

SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA RIESGO 
BIOMECÁNICO (OSTEOMUSCULAR)  (formulación, implementación y 
seguimiento)

SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA RIESGO QUIMICO Y 
SISTEMA GLOBAL ARMONIZADO (actualización, implementación y 
seguimiento)

SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA CARDIOVASCULAR  
(formulación, implementación y seguimiento)

INDUCCION Y REINDUCCIÓN  DEL SG SST: POLITICAS, 
OBJETIVOS Y METAS DEL SISTEMA, ELEMENTOS 
ESTRATEGICOS  DE LA EMPRESA Y REGLAMENTOS, RIESGOS 
Y PELIGROS, REPORTES DE AT, USO EPP, MEDIDAS DE 
PREVENCION, MANEJO DE RESIDUOS 

NOVIEMBRE DICIEMBREFEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

FORMULACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

OBJETIVO/META

REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN SG-SST 2023

EVALUACIÓN ESTANDARES MÍNIMOS 2023

PROGRAMA DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLE, ACTUALIZACIÓN 
Y DIVULGACIÓN

FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RIESGO PSICOSOCIAL (RESULTADOS BATERIA PSICOSOCIAL)

REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE DE POLÍTICAS,
OBJETIVOS, METAS, PROCEDIMIENTOS, FORMATOS, Y EN
GENERAL DOCUMENTOS DEL SISTEMA SEGÚN LA NORMATIVA
APLICABLE VIGENTE (Actividad permanente)

REUNIONES COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

OCTUBRE

Garantizar y vigilar el cumplimiento 
de las normas legales vigente 

aplicables en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.  

Garantizar los mecanismos de 
participación de los trabajadores 
dentro del sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar la intervención a los 
riesgos laborales de la 

organización, realizando 
actividades de promoción y 

prevención de la salud de los 
trabajadores.

Garantizar la preparación, 
prevención y atención de 

emergencias al interior de la 
entidad.

Garantizar la implementación y 
ejecución del sistema de gestión 
de la seguridad y salud, según la 

normatividad legal vigente.

.  

Garantizar la implementación y 
ejecución del sistema de gestión 
de la seguridad y salud, según la 

normatividad legal vigente.

Garantizar y vigilar el cumplimiento 
de las normas legales vigente 

aplicables en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar la intervención a los 
riesgos laborales de la 

organización, realizando 
actividades de promoción y 

prevención de la salud de los 
trabajadores.

Garantizar y vigilar el cumplimiento 
de las normas legales vigente 

aplicables en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar la preparación, 
prevención y atención de 

emergencias al interior de la 
entidad

Garantizar los mecanismos de 
participación de los trabajadores 
dentro del sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar la implementación y 
ejecución del sistema de gestión 
de la seguridad y salud, según la 

normatividad legal vigente.

 ACTIVIDADES

ES
TA

DO ENERO AGOSTO SEPTIEMBRE

ACTUALIZACIÓN PLAN DE EMERGENCIAS, SOCIALIZACIÓN, 
DIVULGACIÓN

COMITÉ DE EMERGENCIAS (reunión semestral)
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P 28 28
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P 10 Equipo de Talento Humano-
SST -Psicólogos

COPASST

Humano, 
Técnico, Físicos, 

Financieros

Humano, 
Técnico, Físicos, 

Financiero

Profesional SST
Profesional Especializado 

Talento Humano
Proveedor valoraciones médicas

Profesional SST
Profesional Especializado 

Talento Humano
Proveedor

Profesional SST
Proveedor valoraciones médicas

ProfesionalesTalento Humano -
Apoyo SST

Profesional SST
Profesionales de apoyo SST

ARL

Equipo de Talento Humano-
SST

COPASST

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
ARL

Profesional SST
ARL

Profesional SST
ARL

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
Apoyo ARL

Profesional SST
Apoyo ARL

ACTUALIZACION DE PROFESIOGRAMA 

CAPACITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 
BRIGADA, Y CAPACITACIONES TODO SOBRE EMERGENCIA 
(LIDERAZGO CONTROL DE INCENDIO, EVACUACION Y 
PRIMEROS AUXILIOS)

CAPACITACIÓN IDENTIFICACION DE PELIGROS Y VALORACION 
DE LOS RIESGOS CON PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
Y REPORTE DE ACTOS Y CONDICIONES INSEGUIRAS

CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL Y  PLAN DE MANEJO VIAL, 
movilidad Segura, riesgo transito

CAPACITACIÓN SALUD PÚBLICA, ENFERMEDADES ASOCIADAS, 
VACUNACIÓN, PREVENCIÓN DEL CONSUMO ALCOHOL Y 
DROGAS, ESTILO DE VIDA SALUDABLE

DIA MUNDIAL DE LA SALUD MENTAL(Actividades de socialización 
y/o sensibilización, chalas o campañas )

CELEBRACIÓN DIA MUNDIAL Y DÍA NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  (Brigadas/ jornadas de 
salud, charlas o campañas de sensibililización)

CAPACITACIÓN PREVENCIÓN RIESGO BIOMECANICO 
(MOVIMIENTO REPETITIVO, MANIPULACION MANUAL DE 
CARGAS), HIGIENE POSTURAL

REALIZACIÓN DE VALORACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES 

PAUSAS ACTIVAS EN LOS DIFERENTES PUESTOS Y ÁREAS DE
TRABAJO (ESTILOS DE VIDA SALUDABLE, MANEJO DEL
ESTRÉS, FATIGA, HIGIENE DEL SUEÑO)

RECOMENDACIONES/ REMISIONES A EPS DE TRABAJADORES
CON PATOLOGIAS IDENTIFICADAS

CAPACITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL 
COPASST Y EN INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES

CAPACITACIÓN RIESGO  CONDICIONES DE SEGURIDAD 
LOCATIVO, AMBIENTE DE TRABAJO, CAIDAS DE PERSONAS   
RIESGO PÚBLICO MANEJO DE SITUACIONES AL LÍMITE  
  

CAPACITACION PELIGRO QUIMICO, HOJAS DE SEGURIDAD, 

CAPACITACION DEL BUEN USO DE ELEMENTOS DE 
PROTECCION PERSONAL - PREVENCION RIESGO MECANICO EN 
LOS CARGOS QUE LOS REQUIEREN, MANEJO Y USO DE 
HERRAMIENTAS MANUALES Y EQUIPOS

CAPACITACION PREVENCION AL RIESGO PSICOSOCIAL 
(MANEJO DEL ESTRÉS, TRABAJO BAJO PRESION)   
  

SALUD EN EL TRABAJO

CAPACITACIÓN MANEJO FAUNA SILVESTRE, , PRIMEROS 
AUXILIOS EN MORDEDUIRAS Y PICADURAS

Garantizar la intervención a los 
riesgos laborales de la 

organización, realizando 
actividades de promoción y 

prevención de la salud de los 
trabajadores.

Garantizar y vigilar el cumplimiento 
de las normas legales vigente 

aplicables en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar la preparación, 
prevención y atención de 

emergencias al interior de la 
entidad

Garantizar los mecanismos de 
participación de los trabajadores 
dentro del sistema de gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar la implementación y 
ejecución del sistema de gestión 
de la seguridad y salud, según la 

normatividad legal vigente.

CAPACITACION ORDEN Y ASEO, MANEJO DE RESIDUOS, USO 
DEL PUNTO ECOLOGICO, MANEJO DE BASURAS, LAS 3 R, 
GESTION AMBIENTAL (FENOMENOS NATURALES)  
  

Garantizar la intervención a los 
riesgos laborales de la 

organización, realizando 
actividades de promoción y 

prevención de la salud de los 
trabajadores.

SEGUIMIENTO Y CIERRE DE LOS RESULTADOS O 
RECOMENDACIONES DEL INFORME DE CONDICIONES DE SALUD

CAPACITACION ACOSO LABORAL Y LAS GRAVES 
CONSECUENCIAS. LEY 1010 DE 2006

CAPACITACIÓN /SENSIBILIZACION RUIDO AMBIENTAL / 
AMBIENTE MAS SANO LIBRE DE RUIDO, PREVENCION RIESGO 
FISICO RUIDO E ILUMINACION EN LAS AREAS Y PUESTOS DE 
TRABAJO  
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Humano, 
Técnico, 

Financiero

Equipo de Talento Humano-
SST -Psicólogos

COPASST

AUDITORIA SISTEMA DE GESTIÓN SST

Nota: El cronograma del plan de trabajo anual de Seguridad y Salud en el Trabajo es dinámico, está sujeto a cambios de acuerdo a las oportunidades de mejora identificadas sobre la marcha, derivadas de las diferentes actividades de implementación y mantenimiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo como investigaciones de accidentes, inspecciones de seguridad,  resultados de mediciones 
periódicas, entre otros; así como la disponibilidad de recursos de la ARL y contingencias que puedan presentarse en la entidad. Por lo tanto, la fecha de ejecución de las actividades contenidas en el plan, pueden presentar variaciones en el transcurso de la vigencia. 

Fecha elaboración:  Enero de 2023

Humano, 
Técnico, Físicos, 

Financiero

Humano, 
Técnico, Físicos, 

Financiero

Humanos

Profesional SST
ProfesionalesTalento Humano -

Apoyo SST"

Profesional SST

Profesional SST

Auditor
COPASST

Equipo de Talento Humano-
SST

Profesional SST
COPASST

Profesional SST
COPASST

Profesional SST
COPASST

Profesional SST
COPASST

PROGRAMA DE INSPECCIONES

DIA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL SIDA  (Actividades de 
socialización y/o sensibilización, chalas o campañas )

SEGURIDAD INDUSTRIAL

AUDITORIA DEL SG-SST CON PLANIFICACIÓN DEL COPASST

ALVARO ANDRÉS GARZÓN OLAYAMARIA CATALINA CALLE ARIAS

MEDICIÓN BATERIA INDICADORES SST, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN MATRIZ DE INDICADORES( Requisitos legales, 
reporte e investigación de incidentes, Frecuencia AT, Severidad AT, 
Mortales, Prevalencia EL,  Incidencia EL, Ausentismo )

INSPECCIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

MEDICIÓN INIDICADOR PLAN DE TRABAJO ANUAL

MEDICIÓN DE LA EFICACIA DE LAS CAPACITACIONES 

INDICADORES DE GESTIÓN

INSPECCIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

INSPECCIÓN DE EXTINTORES

INSPECCIÓN DE BOTIQUINES

DIA MUNDIAL DE LA SALUD MENTAL(Actividades de socialización 
y/o sensibilización, chalas o campañas )

Garantizar la implementación y 
ejecución del sistema de gestión 
de la seguridad y salud, según la 

normatividad legal vigente.

Garantizar y vigilar el cumplimiento 
de las normas legales vigente 

aplicables en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.  

Garantizar la intervención a los 
riesgos laborales de la 

organización, realizando 
actividades de promoción y 

prevención de la salud de los 
trabajadores.

Garantizar la implementación y 
ejecución del sistema de gestión 
de la seguridad y salud, según la 

normatividad legal vigente.


